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Madrid, 16 de octubre de 2025 

 

 

Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondiente a la  licitación, por procedimiento 
abierto simplificado, de un SERVICIO MÉDICO PARA LA REALIZACIÓN DE UNA CAMPAÑA DE 
PREVENCIÓN DE CÁNCER GINECOLÓGICO Y DE MAMA EN TRABAJADORAS DE METRO DE 
MADRID (Licitación 6012500205)  
 

Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado la siguiente exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
 
En el apartado “42. Presentación de las ofertas en la aplicación SRM” del cuadro resumen del 

Pliego de Condiciones Particulares (PCP) se indica lo siguiente: 

 

“La inclusión en esta carpeta 2 de información relativa a los criterios evaluables 

mediante fórmulas o de cualquier documento que permita deducir o conocer la 

puntuación de estos criterios y/o la introducción de la oferta económica o de cualquier 

otro tipo de documento que permita deducir o conocer su importe, conllevará la exclusión 

del licitador.” 

 

A su vez, en los criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas del apartado 

“27.- Evaluación de las ofertas” del cuadro resumen del PCP, se valora lo siguiente: 

 

1. Experiencia profesional de cada uno de los 3 facultativos asignados al contrato en la 
especialidad de Ginecología y Obstetricia: 10 puntos  
PUNTOS CASOS 

0 puntos 
-Los 3 facultativos asignados al contrato en la especialidad de 
Ginecología y Obstetricia tienen 1 año de experiencia 

1 puntos 
-Uno de los 3 facultativos asignados al contrato en la especialidad de 
Ginecología y Obstetricia tiene más de 1 y menos o igual a 5 años de 
experiencia y los otros dos tienen 1 año de experiencia 

2 puntos 
-Uno de los 3 facultativos asignados al contrato en la especialidad de 
Ginecología y Obstetricia tiene más de 5 años de experiencia y los otros 
dos tienen 1 año de experiencia 

3 puntos 
-Dos de los 3 facultativos asignados al contrato en la especialidad de 
Ginecología y Obstetricia tienen más de 1 y menos o igual a 5 años de 
experiencia y uno tiene 1 año de experiencia 

4 puntos 

-Uno de los 3 facultativos asignados al contrato en la especialidad de 
Ginecología y Obstetricia tiene más de 5 años de experiencia, uno de los 3 
facultativos asignados al contrato en la especialidad de Ginecología y 
Obstetricia tiene más de 1 y menos o igual a 5 años de experiencia y uno 
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de los 3 facultativos asignados al contrato en la especialidad de 
Ginecología y Obstetricia tiene 1 año de experiencia 

5 puntos 
-Dos de los 3 facultativos asignados al contrato en la especialidad de 
Ginecología y Obstetricia tienen más de 5 años de experiencia y uno tiene 
1 año de experiencia 

6 puntos 
-Los 3 facultativos asignados al contrato en la especialidad de 
Ginecología y Obstetricia tienen más de 1 y menos o igual a 5 años de 
experiencia 

8 puntos 
-Dos de los 3 facultativos asignados al contrato en la especialidad de 
Ginecología y Obstetricia tienen tiene más de 1 y menos o igual a 5 años 
de experiencia y uno tiene más de 5 años de experiencia 

9 puntos 
-Dos de los 3 facultativos asignados al contrato en la especialidad de 
Ginecología y Obstetricia tienen más de 5 años de experiencia y uno tiene 
más de 1 y menos o igual a 5 años de experiencia 

10 puntos 
-Los 3 facultativos asignados al contrato en la especialidad de 
Ginecología y Obstetricia tienen más de 5 años de experiencia 

 
Nota: para las puntuaciones siempre se tendrá, en cuenta la experiencia del facultativo que 
tenga la menor experiencia de los 3. 

La valoración técnica para este criterio se realizará con la información contenida en la 
declaración del Anexo XIII “Declaración oferta técnica: Criterios cualitativos evaluables 
mediante la aplicación de fórmulas” y los currículos de los perfiles profesionales, que 
deberá contener la información necesaria para acreditar la puntuación marcada en la 
citada declaración del anexo XIII. 

Nota: La información indicada por el licitador en la declaración del anexo XIII, debe ser coherente 
con la documentación acreditativa incluida en los currículos, aplicándose la puntuación que se 
indica a continuación en los siguientes casos: 

- En caso de que se aporte la declaración del anexo XIII pero no se incluyan en la carpeta 
3 los currículos, el criterio se puntuará con 0 puntos. 

- En el caso de que los currículos no contengan la información que permita acreditar lo 
indicado en la declaración del anexo XIII, el criterio se puntuará con 0 puntos. 

- En el supuesto de que la información contenida en los currículos no pueda acreditar el 
total de la puntuación reflejada en la declaración del anexo XIII, el licitador recibirá 
únicamente la puntuación que se haya acreditado en los currículos. 

 

2. Experiencia profesional del facultativo asignado al contrato en la especialidad de 
radiodiagnóstico: 10 puntos  
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• 1 año: ………………………………………………………………………………………0 puntos  
• Más de 1 y menor o igual a 5 años:………………………………………………………5 puntos  
• Más de 5 años: ……………………………………………………………………………10 puntos  

La valoración técnica para este criterio se realizará con la información contenida en la 
declaración del Anexo XIII “Declaración oferta técnica: Criterios cualitativos evaluables 
mediante la aplicación de fórmulas” y los currículos de los perfiles profesionales, que 
deberá contener la información necesaria para acreditar la puntuación marcada en la 
citada declaración del anexo XIII. 

Nota: La información indicada por el licitador en la declaración del anexo XIII, debe ser coherente 
con la documentación acreditativa incluida en los currículos, aplicándose la puntuación que se 
indica a continuación en los siguientes casos: 

- En caso de que se aporte la declaración del anexo XIII pero no se incluyan en la carpeta 
3 los currículos, el criterio se puntuará con 0 puntos. 

- En el caso de que los currículos no contengan la información que permita acreditar lo 
indicado en la declaración del anexo XIII, el criterio se puntuará con 0 puntos. 

- En el supuesto de que la información contenida en los currículos no pueda acreditar el 
total de la puntuación reflejada en la declaración del anexo XIII, el licitador recibirá 
únicamente la puntuación que se haya acreditado en los currículos. 

 
3. Compromiso de disponibilidad de equipo de Tomo síntesis 3D para realización de 

mamografías: 8 puntos  
• No disponible: ……………………………………………………………………………0 puntos  
• Disponible: ………………………………………………………………………………8 puntos  

Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la información 
contenida en la declaración del Anexo XIII. 

4. Disponibilidad de consultar y descargar en la propia WEB DEL CENTRO el informe de la 
campaña de prevención de cáncer ginecológico y de mama por parte de nuestras 
trabajadoras: 12 puntos 

• No disponible: ……………………………………………………………………………0 puntos  
• Disponible: ………………………………………………………………………………12 puntos 

Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la información 
contenida en la declaración del Anexo XIII.” 

 

 

La oferta presentada por la empresa HM HOSPITALES 1989, S.A. ha incluido en su Memoria 

justificativa de la Carpeta Nº2, el resumen curricular de los cuatro especialistas, que permite 

deducir o conocer la puntación de los criterios evaluables mediante fórmulas de la experiencia 
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profesional de cada especialista. En concreto permite deducir o conocer la puntuación para el 

criterio “1. Experiencia profesional de cada uno de los 3 facultativos asignados al contrato en la 

especialidad de Ginecología y Obstetricia” y el criterio “2. Experiencia profesional del facultativo 

asignado al contrato en la especialidad de radiodiagnóstico”.  

 

En consecuencia, y de conformidad en lo previsto en la condición 42 del cuadro resumen del PCP, 

la oferta presentada por el licitador HM HOSPITALES 1989, S.A., queda excluida de la licitación. 
 
 
Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, podrán formular reclamación mediante recurso especial en materia de contratación 
ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, para lo 
cual disponen de un plazo de 15 días hábiles. 
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